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4.3 Mediante Resolución del Consejo DirecƟvo Nº 00015-2024-SUNEDU/CD, del 15 de mayo de 
2024, se aprobaron las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Sunedu. 

4.4 Luego, mediante Resolución de Superintendencia Nº 095-2024-SUNEDU, del 27 de diciembre de 
2024, se aprobó el Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Sunedu (en adelante, Texto integrado actualizado del ROF). 

4.5 Así, de conformidad con el arơculo 15 de la Ley Universitaria concordado con los arơculos 56 y 
57 del Texto integrado actualizado del ROF5 que establecen que la Unidad de Verificación del 
Servicio EducaƟvo Superior Universitario (UVE) es responsable de verificar y supervisar las CBC 
del servicio educaƟvo superior universitario para el licenciamiento de universidades y filiales, 
así como, de supervisar su mantenimiento; corresponde a esta Unidad instruir el procedimiento 
de modificación de licencia insƟtucional de la Universidad y emiƟr el presente Informe.

IV.2   Sobre la Ley N° 32545, Ley que declara de interés nacional la creación de diversas filiales 
universitarias en los departamentos de Amazonas, Puno, San Mar n, Tumbes, Apurímac y 
Huancavelica

4.6 El 8 de enero de 2026, se publicó en el diario oficial El Peruano, la Ley N° 32545, Ley que declara 
de interés nacional la creación de diversas filiales universitarias en los departamentos de 
Amazonas, Puno, San Marơn, Tumbes, Apurímac y Huancavelica.

4.7 La citada Ley N° 32545, en su arơculo único, establece que se declara de interés nacional la 
creación de nueve (9) filiales de Universidades públicas6, entre ellas la Filial de la Universidad 
Nacional Jorge Basadre Grohmann, en el distrito de Ilave de la provincia de El Collao del 
departamento de Puno. 

4.8 La precitada Ley añade que, “el Ministerio de Educación, en coordinación con las universidades 
involucradas, los gobiernos regionales y los gobiernos locales correspondientes, así como con la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), realizarán las 
acciones necesarias para la referida creación”.

                                                          
5 Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 095-2024-SUNEDU
    Artículo 56.- Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario 

La Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario depende de la Dirección de Evaluación del Servicio 
Educativo Superior Universitario, es responsable de verificar las condiciones básicas de calidad del servicio educativo referidos al
licenciamiento de universidades y filiales, nueva oferta; así como, de su supervisión y mantenimiento.
Artículo 57.- Funciones de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario
Son funciones de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario las siguientes:
c. Evaluar las solicitudes de licenciamiento y modificación de licencia de universidades y filiales.
d. Verificar el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad del servicio educativo exigibles para aprobar o denegar el   
licenciamiento de las universidades y filiales.

6 a) Filial de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el departamento de Amazonas; b) Filial de la Universidad Nacional Intercultural 
Fabiola Salazar Leguía de Bagua, en la provincia de Condorcanqui del departamento de Amazonas; c) Filial de la Universidad 
Nacional del Altiplano, en la provincia de Carabaya del departamento de Puno; d) Filial de la Universidad Nacional del Altiplano, 
en el distrito de Ilave de la provincia de El Collao del departamento de Puno; e) Filial de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann, en el distrito de Ilave de la provincia de El Collao del departamento de Puno; f) Filial de la Universidad Nacional 
Autónoma de Bellas Artes del Perú, en el departamento de San Martín; g) Filial de la Universidad Nacional de Tumbes, en la 
provincia de Zarumilla del departamento de Tumbes; h) Filial de la Universidad Nacional José María Arguedas (UNAJMA), en el 
distrito de Antabamba de la provincia de Antabamba del departamento de Apurímac; i) Filial de la Universidad Nacional de 
Huancavelica (UNH), en el distrito de Surcubamba de la provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica.
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4.9 En tal senƟdo, si bien la Ley N° 32545 Ɵene naturaleza jurídica declaraƟva, establece, sin 
embargo, un marco de prioridad políƟca y social para la implementación de la Filial materia de 
la SMLI, y sirve como sustento legal para que el Poder EjecuƟvo, el Gobierno Regional de Puno, 
y la Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave, la consideren como proyecto prioritario en sus 
presupuestos anuales o mediante transferencias de parƟdas. Así mismo, la Ley N° 32545 permite 
a la Universidad jusƟficar la inversión de recursos en zonas fuera de su sede principal, ubicada 
en el departamento de Tacna.

IV.3   Sobre los Convenios de Cooperación Interinstitucional suscritos por la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann

4.10 La ConsƟtución PolíƟca del Perú, en su arơculo 18, otorga a las universidades, autonomía en el 
marco de la ConsƟtución y las leyes7. Esta garanơa es desarrollada en el arơculo 8 de la Ley 
Universitaria, que señala que el Estado reconoce la autonomía universitaria manifestada a través 
de cinco regímenes: a) normaƟvo, b) de gobierno, c) académico, d) administraƟvo; y, e) 
económico8.

4.11 En el marco de este derecho y garanơa que la ConsƟtución y la Ley Universitaria concede a las 
universidades, independientemente de su naturaleza, es que estas pueden ejercer sus 
capacidades y potestades a fin de prestar, adecuada y ópƟmamente, el servicio educaƟvo 
superior universitario.

4.12 Una de las manifestaciones del ejercicio de la autonomía universitaria, es la posibilidad que 
Ɵenen las universidades para suscribir convenios, celebrar alianzas o pactar acuerdos 
interinsƟtucionales, con las enƟdades que sean de su interés y que no estén impedidas 
legalmente, a fin de coordinar y aprovechar mutuamente recursos y fortalezas en asuntos 
relacionados con las acƟvidades de la universidad.

                                                          
7 Constitución Política del Perú

Artículo 18.- (…)
Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.

8 Ley N° 30220, Ley Universitaria
Artículo 8. Autonomía universitaria  
El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes:
8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a 
regular la institución universitaria.
8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, con 
atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo.
8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la 
institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y 
egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de 
ser de la actividad universitaria.
8.4 Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de 
gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración 
del escalafón de su personal docente y administrativo.
8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para administrar y disponer del patrimonio institucional; así como para fijar 
los criterios de generación y aplicación de los recursos.
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4.13 En ese senƟdo la Ley Universitaria, en sus arơculos 59, numeral 59.139; y, 116, numeral 116.410, 
regula situaciones de celebración de convenios interinsƟtucionales en los que parƟcipan las 
universidades. Estos convenios se rigen de acuerdo con sus propios términos y por las reglas del 
derecho público o privado, según la naturaleza jurídica de las partes intervinientes en ellos.

IV.3.1 Convenio de Cooperación Interins tucional entre la Municipalidad Provincial de El Collao –
Ilave y la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

4.14 El 26 de octubre de 2023, la Universidad y la Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave (en 
adelante, Municipalidad), suscribieron un “Convenio Marco de Cooperación InterinsƟtucional”, 
el cual fue aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 20329-2023-UNJBG del 13 de 
diciembre de 2023.

4.15 En razón al precitado Convenio Marco, el 17 de diciembre de 2024, la Universidad y la 
Municipalidad suscribieron un Convenio Específico de Cooperación InterinsƟtucional, el cual fue 
objeto de cuatro (4) adendas, las cuales se aprobaron por Resoluciones del Consejo 
Universitario11.

4.16 De acuerdo a la cuarta y úlƟma adenda del Convenio Específico, éste Ɵene por objeto establecer 
lazos de cooperación interinsƟtucional, para lo cual (i) la Municipalidad se compromete a 
realizar la documentación del traslado de dominio de la infraestructura al finalizar el año fiscal 
2025; (ii) en coordinación con la Universidad, realizar la implementación de mobiliario para las 
Escuelas profesionales de Derecho y Ciencias PolíƟcas, Ciencias AdministraƟvas, Ciencias 
Contables y Financieras; y (iii) establecer el compromiso de la Municipalidad de transferir 
recursos económicos para el pago del personal docente, no docente y de los servicios básicos 
(agua, luz, telefonía e internet) para los períodos 2026 y 2027.

4.17 De acuerdo a ello, la cláusula quinta del pre citado Convenio Específico, establece los 
compromisos de la Municipalidad y la Universidad. De acuerdo a ello, la Municipalidad se 
compromete a transferir, para los años 2026 y 2027, recursos económicos a la Universidad para 
que ésta pague las remuneraciones del personal docente, no docente, y para el pago de los 

                                                          
9 Ley N° 30220, Ley Universitaria

“Artículo 59. Atribuciones del Consejo Universitario
(…)
59.13 Celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre 
investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad.
(…)”

10 Ley N° 30220, Ley Universitaria
“Artículo 116. Bienes y beneficios
(…)
116.4 Los convenios de cooperación celebrados entre instituciones universitarias y otras personas jurídicas de cualquier 
naturaleza que tengan por finalidad contribuir a la mejora de la calidad educativa, científica, tecnológica y al desarrollo deportivo 
del país, gozan de beneficios tributarios, conforme a la legislación pertinente sobre la materia.
(…)”

11 a) Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 17/12/2024 y aprobado por Resolución del Consejo 
Universitario N° 22321-2025-UNJBG del 3/01/2025.
b) Primera adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 04/04/2025 y aprobado por Resolución del 
Consejo Universitario N° 22828-2025-UNJBG del 8/04/2025.
c) Segunda adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 15/08/2025 y aprobado por Resolución del 
Consejo Universitario N° 23486-2025-UNJBG del 3/09/2025.
d) Tercera adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 02/12/2025 y aprobado por Resolución del 
Consejo Universitario N° 23985-2025-UNJBG del 18/12/2025.
e) Cuarta adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito el 29/01/2026 y aprobado por Resolución del 
Consejo Universitario N° 24372-2026-UNJBG del 3/02/2026.
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servicios de telefonía, agua, energía eléctrica, internet, guardianía, recojo de residuos sólidos y 
líquidos, y para la adquisición de bienes de servicios complementarios, úƟles de oficina, material 
de limpieza, materiales de escritorio para biblioteca y seguridad, así como para el 
mantenimiento de la infraestructura. Por su parte, la Universidad se compromete a asumir en 
su totalidad los gastos que se requieran para la conƟnuidad de la filial en la Provincia de El 
Collao-Ilave.

4.18 A este respecto, la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sunedu, mediante el Informe N° 00565-
SUNEDU-SG-OAJ del 8 de agosto de 2025, concluyó que las municipalidades no se encuentran 
expresamente habilitadas para asumir compromisos, tales como pagos de servicios básicos y el 
pago de remuneraciones del personal docente y administraƟvo de universidades. Sin embargo, 
al analizar la disponibilidad de bienes estatales por parte de las municipalidades, determinó que 
estas enƟdades se encuentran habilitadas para realizar donaciones, es decir, pueden donar 
bienes de su propiedad, entre los cuales figura dinero, siempre y cuando se cumplan con 
determinadas formalidades necesarias.

4.19 En tal senƟdo, los compromisos asumidos por la Municipalidad mediante el Convenio Específico 
de Cooperación InterinsƟtucional y sus adendas, referidos a la transferencia de recursos 
económicos a la Universidad12 durante los años 2026 y 2027, concreƟzan las disposiciones de la 
Ley N° 32545, Ley que declara de interés nacional la creación, entre otras, de la Filial de la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en el distrito de Ilave de la provincia de El Collao 
del departamento de Puno.

4.20 Así mismo, los compromisos asumidos por la Municipalidad mediante el Convenio Específico de 
Cooperación InterinsƟtucional y sus adendas, se enmarcan en las atribuciones que la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades13 confiere a los gobiernos locales. Por su parte, 
materializadas las donaciones, la Universidad deberá cumplir con las disposiciones del arơculo 
70 del Decreto LegislaƟvo N° 1440, Decreto LegislaƟvo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público14.

                                                          
12 Para (i) el pago de remuneraciones del personal docente, (ii) el pago de remuneraciones del personal no docente, (iii) el pago de 

los servicios de telefonía, agua, energía eléctrica, internet, guardianía recojo de residuos sólidos y líquidos, (iv) la adquisición de 
bienes de servicios complementarios, útiles de oficina, material de limpieza, materiales de escritorio para biblioteca y seguridad, 
y (v) el mantenimiento de la infraestructura.

13 El Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional y sus adendas han sido aprobados por el Concejo Municipal de la 
Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave, según se establece en los Artículos 9 y 59 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, mediante (i) Acuerdo de Concejo N° 134-2023-MPCI/CM del 18 de octubre de 2023 que aprueba el Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad, (ii) Acuerdo de Concejo Municipal N° 245-2024-MPCI/CM del 17 de 
diciembre de 2024 que aprueba el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional con la Universidad, (iii) Acuerdo de 
Concejo Municipal N° 076-2025-MPCI/CM del 14 de marzo de 2025 que autoriza al Alcalde suscribir la firma de adenda al Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional con la Universidad, (iv) Acuerdo de Concejo Municipal N° 051-2025-MPCI/CM del 20 
de febrero de 2025 que autoriza al Alcalde suscribir la firma de adenda N° 01 al Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional con la Universidad, (v) Acuerdo de Concejo Municipal N° 158-2025-MPCI/CM del 25 de junio de 2025 que 
autoriza al Alcalde suscribir la firma de adenda N° 02 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional con la Universidad, 
(vi) Acuerdo de Concejo Municipal N° 233-2025-MPCI/CM del 27 de octubre de 2025 que autoriza al Alcalde suscribir la firma de 
adenda N° 03 al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional con la Universidad, (vii) Acuerdo de Concejo Municipal N° 
008-2026-MPCI/CM del 19 de enero de 2026 que aprueba la suscripción de la cuarta adenda al Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional con la Universidad, (viii) Acuerdo de Concejo Municipal N° 185-2025-MPCI/CM del 14 de agosto de 
2025 que aprueba la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional Tripartito entre la Municipalidad Provincial de El 
Collao-Ilave, el Gobierno Regional de Puno y la Universidad, y (ix) Acuerdo de Concejo Municipal N° 023-2026-MPCI/CM del 27 de 
enero de 2026 que aprueba la suscripción de adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional Tripartito entre la 
Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave, el Gobierno Regional de Puno y la Universidad.

14 DECRETO LEGISLATIVO Nº 1440. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
Artículo 70. Donaciones
70.1 Las donaciones dinerarias provenientes de instituciones nacionales o internacionales, públicas o privadas, diferentes a las 
vinculadas operaciones de endeudamiento público, se aceptan mediante Resolución del Titular de la Entidad o Acuerdo de Consejo 
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IV.3.2 Convenio Tripar to de Cooperación Interins tucional entre la Municipalidad Provincial de El 
Collao – Ilave, el Gobierno Regional de Puno y la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann

4.21 El 18 de agosto de 2025, la Universidad, la Municipalidad y el Gobierno Regional de Puno, 
suscribieron el “Convenio TriparƟto de Cooperación InterinsƟtucional”, el cual fue aprobado por 
Resolución del Consejo Universitario N° 23487-2025-UNJBG del 3 de seƟembre de 2025.

4.22 Luego, el 2 de febrero de 2026, y en el marco de la Ley N° 32545 que declara de interés nacional 
la creación, entre otras, de la Filial de la Universidad en el distrito de Ilave de la provincia de El 
Collao, la Universidad, la Municipalidad y el Gobierno Regional de Puno, suscribieron el 
“Convenio Específico TriparƟto de Cooperación InterinsƟtucional” (en adelante, Convenio 
Específico Tripar to), el cual fue aprobado por Resolución Rectoral N° 16292-2026-UNJBG del 5 
de febrero de 2026 y raƟficado por Resolución del Consejo Universitario N° 24461-2026-UNJBG 
del 13 de febrero de 2026.

4.23 El Convenio Específico TriparƟto, establece lo siguiente:

“CLAÚSULA TERCERA: OBJETIVO DEL CONVENIO ESPECÍFICO TRIPARTITO
(…) La Municipalidad Provincial de El Collao-Ilave, a través del Gobierno Regional de Puno, (…) 
acuerdan realizar acciones conjuntas para concretar la transferencia de recursos económicos a 
favor de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, para el funcionamiento de la Filial 
de la Universidad en la ciudad de Ilave, para el período académico de los años 2026 y 2027, en 
la Capital de la Provincia de El Collao-Ilave, transferencia que será por intermedio del Gobierno 
Regional de Puno. Dichos recursos económicos serán des nados para el funcionamiento de la 
mencionada filial con tres carreras profesionales de Derecho y Ciencias Polí cas, Ciencias 
Administra vas y Ciencias Contables y Financieras (…)”

CLAÚSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES
En la suscripción del presente Convenio Específico Tripar to, se comprometen, LA 
MUNICIPALIDAD a transferir los recursos económicos al GOBIERNO REGIONAL PUNO y este A LA 
UNIVERSIDAD, para el funcionamiento de la Filial en la ciudad de Ilave, en el marco de la Ley N° 
32545, Ley que declara de interés nacional la creación de: e) Filial de la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann en el distrito de Ilave de la provincia de El Collao del departamento de 
Puno.”

4.24 Al respecto, cabe precisar que, según se dispone en el Arơculo 64 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (en adelante Ley, Orgánica de Municipalidades), las 
municipalidades por excepción, pueden donar, o permutar, bienes de su propiedad a los Poderes 
del Estado o a otros organismos del Sector Público15. En tal senƟdo, la transferencia de recursos 
por parte de la Municipalidad al Gobierno Regional Puno es viable en tanto, esta úlƟma, es una 

                                                          
en el caso de los Gobiernos Regionales y de Concejo Municipal en el caso de los Gobiernos Locales, consignando la fuente donante 
y su finalidad. Dicha Resolución o Acuerdo se publica en su portal institucional. Los Gobiernos Locales que carezcan de página web 
realizarán la citada publicación en carteles impresos ubicados en su local institucional.
70.2 La Entidad beneficiaria de la donación es responsable de garantizar el financiamiento de las contrapartidas derivadas de la 
donación con cargo a su presupuesto institucional, de ser el caso.

15 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
Artículo 64.- DONACIÓN DE BIENES MUNICIPALES
Las municipalidades, por excepción, pueden donar, o permutar, bienes de su propiedad a los Poderes del Estado o a otros 
organismos del Sector Público. (…).
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enƟdad que ejerce el gobierno de forma descentralizada16, mientras que las Universidades son 
personas jurídicas de derecho público o privado que consƟtuyen comunidades académicas
orientadas a la invesƟgación y a la docencia17.

4.25 Por otra parte, estando las competencias de las Municipalidades centradas en el desarrollo local 
y la prestación de servicios públicos esenciales18, según se establece en la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales Ɵenen entre sus funciones 
promover e incenƟvar la invesƟgación y la extensión en las universidades, en función del 
desarrollo regional19.

4.26 En tal senƟdo, el Convenio TriparƟto, guarda correspondencia con las disposiciones de la Ley N° 
32545 que establece un marco de prioridad políƟca y social para la implementación de la Filial 
materia de la SMLI, y consƟtuye sustento legal para que el Gobierno Regional de Puno y la 
Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave, la consideren como proyecto prioritario en sus 
presupuestos anuales o mediante transferencias de parƟdas.

V. ANTECEDENTES

5.1. Mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 056-2018-SUNEDU/CD del 12 de junio de 201820, 
la Sunedu otorgó la licencia institucional a la Universidad para ofrecer el servicio educativo 
superior universitario en su Sede conformada por cuatro (4) locales conducentes a grado 
académico y título profesional, ubicados en la región de Tacna21. La sede central (SL01) se ubica
en Av. Miraflores con Av. Cuzco S/N, distrito, provincia y departamento de Tacna.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y en el literal a) del numeral 31.1 del artículo 
31 del Reglamento de Licenciamiento, el 9 de enero de 2025, mediante Oficio Nº 0048-2025-
REDO/UNJBG, la Universidad presentó su SMLI, a la cual se asignó el Expediente Nº 
2025EXT0000002452-SUNEDU. Dicha solicitud tiene por objeto la creación de la Filial F01L01 en 
la provincia de El Collao, departamento de Puno (en adelante, Filial F01L01), para ofrecer tres 
(3) programas de estudios de pregrado en la modalidad presencial22.

5.3. El 13 de marzo de 2025, mediante Oficio Nº 00040-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notificó a la 
Universidad el Informe Nº 00181-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, en el cual se detallan las 
observaciones relacionadas con el cumplimiento de requisitos de admisibilidad.

                                                          
16 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Artículo 2.- Legitimidad y naturaleza jurídica
Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuestal.

17 Cabe precisar que las Universidades no están comprendidas en el Anexo del Decreto Supremo N° 097-2021-PCM publicado el 15 
de mayo de 2021 que aprueba la actualización de la calificación y relación de los Organismos Públicos.

18 El Artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades, otorga a las municipalidades competencias en educación, cultura y deporte, 
pero de manera compartida y enfocada en el nivel local (apoyo a bibliotecas, mantenimiento de locales escolares básicos).

19 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
Artículo 2.- Legitimidad y naturaleza jurídica
Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuestal.

20 Publicada el 13 de junio de 2018 en el diario oficial “El Peruano”.
21 (SL01) Av. Miraflores y Av. Cuzco S/N; (SL02) Av. Pinto S/N; (SL03) Av. Cuzco S/N; y, (SL04) Av. Jorge Basadre S/N distrito, provincia 

y departamento de Tacna.
22     Ciencias Contables y Financieras (P06), Ciencias Administrativas (P07) y, Derecho y Ciencias Políticas (P08).
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5.4. El 25 de marzo de 2025, mediante el Oficio Nº 0445-2025-REDO/UNJBG23, la Universidad solicitó 
una prórroga de plazo para la presentación de la información vinculada al Informe Nº 00181-
2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE. En atención a dicha solicitud, el 1 de abril de 2025, a través 
del Oficio Nº 01117-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se otorgó la prórroga solicitada.

5.5. El 9 de abril de 2025, mediante Oficio Nº 0501-2025-REDO/UNJBG24, la Universidad remitió 
información orientada a subsanar las observaciones detalladas en el Informe Nº 00181-2025-
SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.

5.6. El 25 de abril de 2025, mediante Oficio Nº 00060-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notificó a la 
Universidad el Informe Nº 00337-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, en el cual se concluyó con 
la admisión a trámite de la SMLI.

5.7. El 17 de junio de 2025, a través del Oficio Nº 02110-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
notificó a la Universidad la Resolución de Trámite Nº 3, que dispuso la realización de una 
Diligencia de Actuación Probatoria (DAP) en la Filial F01L01, ubicada en el sector “Pataconi 
Pampa y Huariñuño, comunidad de Ancasaya, distrito de Ilave, provincia de El Collao, 
departamento de Puno. La DAP fue programada para los días 24, 25, 26 y 27 de junio de 2025. 
Asimismo, se dispuso la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento por quince (15) 
días hábiles.

5.8. El 18 de junio de 2025, mediante Oficio Nº 1185-2025-VIAC25, la Universidad presentó la 
información requerida para la ejecución de la DAP.

5.9. El 20 de junio de 2025, mediante Oficio Nº 02223-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notificó 
a la Universidad el cronograma y los enlaces para el desarrollo de las entrevistas y recorridos 
correspondientes a la DAP en la Filial F01L01.

5.10. El 1 de agosto de 2025, mediante Oficio Nº 02825-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notificó 
a la Universidad el Acta de Inicio y el Acta de Fin de la DAP, así como el Anexo 1, que contiene 
el detalle de los registros audiovisuales de las entrevistas y recorridos realizados en la Filial 
F01L01, además de los requerimientos formulados. Se otorgó un plazo de diez (10) días hábiles 
para atender dichos requerimientos.

5.11. El 8 de agosto de 2025, mediante Oficio Nº 02873-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notificó 
a la Universidad la Resolución de Trámite Nº 5, que dispuso la suspensión del cómputo del plazo 
del procedimiento de modificación de licencia institucional por un plazo de diez (10) días 
hábiles, correspondiente al término otorgado para la presentación de la información detallada 
en el Anexo 1.

5.12. El 15 de agosto de 2025, mediante Oficio Nº 0996-2025-REDO/UNJBG26, la Universidad solicitó 
la prórroga del plazo para la presentación de la documentación relacionada a los requerimientos 
formulados en el Anexo 1.

                                                          
23     Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
24    Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
25 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
26 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
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5.13. El 22 de agosto de 2025, mediante Oficio Nº 03120-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
notificó a la Universidad la Resolución de Trámite Nº 6, mediante la cual se concedió una 
prórroga de diez (10) días hábiles adicionales y se dispuso la suspensión del cómputo del plazo 
del procedimiento por igual término.

5.14. El 26 de agosto de 2025, mediante el Oficio Nº 01015-REDO/UNJBG27, la Universidad informó 
sobre los días no laborables de carácter institucional y regional. En virtud de ello, el 1 de 
setiembre de 2025 se le notificó la Resolución de Trámite Nº 7, a través del Oficio Nº 03267-
2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, mediante la cual se amplía por tres (3) días hábiles 
adicionales el plazo para la presentación de la información detallada en el Anexo 1.

5.15. El 1 de setiembre de 2025, mediante el Oficio Nº 03244-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
requirió a la Universidad la remisión de información vinculada al “Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave y la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann”. Asimismo, en la misma fecha, a través del 
Oficio Nº 03260-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se solicitó información a la Municipalidad 
Provincial de El Collao.

5.16. El 4 de setiembre de 2025, mediante el Oficio Nº 01029-2025-REDO/UNJBG28, la Universidad 
presentó parte de la información requerida en el Anexo 1. Posteriormente, el 16 de setiembre 
de 2025, a través del Oficio Nº 03655-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, dicha documentación 
fue devuelta al haberse advertido la modificación de sus anexos con posterioridad a su 
presentación.

5.17. El 8 de setiembre de 2025, mediante Oficio Nº 01041-2025-REDO/UNJBG29, la Universidad 
remitió respuesta al requerimiento de información formulada con Oficio Nº 03244-2025-
SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.

5.18. El 19 de setiembre de 2025, mediante el Oficio Nº 01119-2025-REDO/UNJBG30, la Universidad 
presentó información relacionada a los indicadores 2, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27,28,29, 
30,33, 36, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 50.

5.19. El 20 de octubre de 2025, mediante Oficio Nº 04182-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
requirió a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas la 
remisión de información relacionada con la disposición del bien inmueble denominado 
“Pataconi Pampa y Huariñuño”, ubicado en la Comunidad de Ancasaya e inscrito en la Partida 
Registral Nº 11223835 de la Oficina Registral de Puno. Posteriormente, el 31 de octubre de 
2025, dicho requerimiento fue reiterado a través del Oficio Nº 04441-2025-SUNEDU-DS-
DIRESESU-UVE.

5.20. El 31 de octubre de 2025, con el Oficio Nº 1047-2025-MPCI/A, la Municipalidad Provincial de El 
Collao remitió su respuesta al requerimiento de información efectuado a través del Oficio Nº 
03260-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.

                                                          
27 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
28 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
29 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
30 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
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5.21. El 12 de noviembre de 2025, a través del Oficio Nº 0631-2025-EF/54.06, la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas remitió su respuesta al requerimiento 
de información formulado mediante Oficio Nº 04182-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, 
reiterado a través del Oficio Nº 04441-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE

5.22. El 4 de diciembre de 2025, mediante Oficio Nº 00163-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notificó a 
la Universidad el Informe Nº 01727-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, el cual contiene 
observaciones a subsanar. Se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles para su atención.

5.23. El 16 de diciembre de 2025, mediante Oficio Nº 05224-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
notificó a la Universidad la Resolución de Trámite Nº 8, que dispuso la suspensión del cómputo 
del plazo del procedimiento de modificación de licencia institucional por un plazo de diez (10) 
días hábiles, correspondiente al término otorgado para la presentación de la información 
relativa al Informe Nº 01727-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.

5.24. El 22 de diciembre de 2025, mediante Oficio Nº 01534-2025-REDO/UNJBG31, la Universidad 
presentó la información requerida en el Informe Nº 01727-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, 
relativa a los indicadores 2, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 33, 36, 39, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50.

5.25. El 6 y 9 de enero de 2026, mediante Oficio Nº 0013-2026-REDO/UNJBG32 y Oficio Nº 0013-2026-
REDO/UNJBG33 respectivamente, la Universidad presentó información complementaria relativa 
a los indicadores 15, 17, 21, 28, 30, 39, 43, 44, 45, 46, 47 y 50.

5.26. El 27 de enero de 2026, mediante Oficio Nº 00304-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notificó 
a la Universidad Requerimiento de Información Adicional (RIA). Se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles y se dispuso la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento por igual 
término.

5.27. El 11 de febrero de 2026, mediante Oficio Nº 00157-2026-REDO/UNJBG34, la Universidad 
presentó la información adicional requerida, relativa a los indicadores 15, 19, 21, 22, 23, 24, 27, 
28, 29, 30, 33, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 48 y 50.

5.28. El 27 de febrero de 2026, a través del Oficio Nº 00685-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se 
notificó a la Universidad la Resolución de Trámite Nº 10, que dispuso la realización de la segunda 
DAP en la Filial F01L01. La DAP fue programada para los días 9, 10, 11, 12 y 1335 de marzo de 
2026. Asimismo, se dispuso la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento por cinco 
(5) días hábiles.

5.29. El 4 y 5 de marzo de 2026, mediante Oficio Nº 00299-2026-REDO-UNJBG36 y Oficio Nº 00303-
2026-REDO-UNJBG37 respectivamente, la Universidad presentó la información requerida para 
la ejecución de la DAP.

                                                          
31 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
32 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452SUNEDU.
33 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452SUNEDU.
34 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452-SUNEDU.
35 La diligencia fue ejecutada entre los días 9 al 12 de marzo de 2026. 
36 Vinculado al Expediente Nº 2025EXT0000002452SUNEDU.
37 Vinculado al Expediente Nº2025EXT0000002452SUNEDU.
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conducentes a grado académico y título profesional en modalidad presencial.

A. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA FORMATIVA Y NORMATIVA PARA EL PROGRAMA DE LA SMLI

A.1.   Demanda, oferta y justificación de la creación de la filial

A.1.1. Problemática de alcance nacional y regional

La Universidad presentó un análisis de la problemática de alcance nacional y regional que sustenta la 
creación de la filial en la provincia de El Collao del departamento de Puno41, considerando dimensiones 
económicas, productivas e institucionales del área de influencia42. En este marco, se plantea la 
implementación de tres (3) programas académicos de pregrado43, como respuesta a las limitaciones 
estructurales del entorno en materia de gestión organizacional, formalización económica y 
fortalecimiento del marco legal e institucional.

En el ámbito nacional, el Perú enfrenta problemáticas asociadas a la baja productividad empresarial, 
altos niveles de informalidad y debilidades en la gestión financiera y administrativa de las 
organizaciones, especialmente en las micro y pequeñas empresas. Asimismo, persisten limitaciones en 
el cumplimiento normativo y en el acceso a servicios legales adecuados, lo que afecta la seguridad 
jurídica y el desarrollo de actividades económicas formales. Estas condiciones evidencian la necesidad 
de profesionales con formación en Administración, Contabilidad y Derecho, capaces de mejorar la 
gestión empresarial, fortalecer el control financiero y contribuir a la correcta aplicación del marco 
normativo vigente.

En el ámbito regional, la región Puno presenta una estructura económica caracterizada por 
predominancia de actividades primarias y comercio de baja escala, con altos niveles de informalidad y 
limitada capacidad de gestión en las organizaciones locales. A ello se suman deficiencias en el manejo 
contable y financiero, así como dificultades en el acceso a asesoría legal especializada, lo que repercute 
en la toma de decisiones empresariales, el cumplimiento de obligaciones tributarias y la resolución de 
conflictos. En este contexto, se identifica la necesidad de fortalecer las capacidades locales mediante 
la formación de profesionales en Ciencias Administrativas, que impulsen la gestión eficiente de 
organizaciones; en Ciencias Contables y Financieras, que optimicen el control y registro de operaciones 
económicas; y en Derecho y Ciencias Políticas, que contribuyan al fortalecimiento institucional y a la 
adecuada aplicación del ordenamiento jurídico en la región.

Asimismo, el documento44 señala que las condiciones socioeconómicas del entorno, tales como la 
presencia de pobreza, subempleo y limitaciones en el acceso a servicios, afectan el desarrollo integral 
de la región, generando un contexto donde la falta de capital humano especializado limita la 
competitividad y el crecimiento económico. En este escenario, la formación profesional en las tres 
áreas propuestas se constituye en un factor clave para enfrentar dichas problemáticas, promoviendo 
el desarrollo empresarial, la formalización económica y el fortalecimiento del sistema institucional y 
legal, lo cual justifica la creación de la filial en la provincia de El Collao–Ilave.

Ciencias Contables y Financieras (P06) 

                                                          
41 Denominado “Proyecto de Creación de la Filial El Collao – Ilave (Puno) de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann -

diciembre 2024”, presentado mediante Oficio Nro. 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de setiembre del 2025.
42 Provincias de El Collao, Chucuito, Yunguyo, Puno y San Román en el departamento de Puno.
43 Programas de Ciencias Contables y Financieras (P06); Programa de Ciencias Administrativas (P07) y Programa de Derecho y 

Ciencias Políticas (P08).
44 Análisis de la problemática de alcance nacional y regional.
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En el área de influencia de la filial, se concentra aproximadamente el 61% de la población de la región 
Puno, evidenciando un entorno con alta actividad económica vinculada principalmente al comercio y 
a actividades productivas de pequeña escala. No obstante, esta dinámica se desarrolla en un contexto 
caracterizado por limitaciones en el manejo contable y financiero de las organizaciones, las cuales 
operan en muchos casos sin adecuados sistemas de registro y control económico. Esta situación se 
vincula con la alta presencia de unidades productivas de baja escala y con limitada formalización en la 
región, lo que restringe la generación de información financiera confiable y afecta la toma de 
decisiones.

Asimismo, el documento señala que predominan condiciones de subempleo y limitaciones 
socioeconómicas que afectan el desarrollo de iniciativas empresariales sostenibles, lo que evidencia 
una problemática estructural asociada a la baja productividad y a la débil gestión económica en el 
ámbito público y privado. En el caso de Puno, más del 80% del empleo se desarrolla en condiciones de 
informalidad laboral, lo que refleja una baja cultura contable y financiera en las organizaciones. Estas 
condiciones generan un entorno donde las organizaciones presentan dificultades para optimizar 
recursos, evaluar su desempeño económico y consolidar procesos eficientes de control financiero.

En este contexto, se evidencia una problemática asociada a la limitada aplicación de herramientas 
contables y financieras, lo que restringe la formalización económica, incrementa los riesgos financieros 
y limita el desarrollo sostenible de las organizaciones en el área de influencia. En tal sentido, resulta 
necesario contar con profesionales que contribuyan a fortalecer los sistemas de información 
financiera, mejorar el control de las operaciones económicas y promover prácticas de gestión contable 
orientadas a la transparencia y sostenibilidad de las organizaciones del entorno regional.

Ciencias Administrativas (P07) 

En el área de influencia de la filial, se identifica una estructura económica caracterizada por la 
presencia de pequeñas unidades productivas y organizaciones que operan en entornos de alta 
informalidad. Estas condiciones generan limitaciones en la gestión de las operaciones económicas, lo 
que se traduce en deficiencias en la planificación estratégica, la organización empresarial y la toma de 
decisiones en entidades públicas y privadas.

En la región Puno, más del 70% de la población ocupada se encuentra en situación de subempleo, lo 
que evidencia limitaciones en la productividad y en la calidad del empleo, vinculadas a una débil 
gestión empresarial. Esta situación se relaciona con una débil gestión organizacional, caracterizada por 
el uso limitado de herramientas de planificación, control y gestión empresarial, lo que afecta la 
eficiencia operativa y la sostenibilidad de las organizaciones.

Estas condiciones generan un entorno en el que las organizaciones enfrentan dificultades para 
optimizar recursos, mejorar su competitividad y adaptarse a cambios del mercado. En este contexto, 
se evidencia una problemática estructural asociada a la limitada capacidad de gestión administrativa 
en el área de influencia, lo que justifica la formación de profesionales en Ciencias Administrativas que 
fortalezcan la gestión organizacional, la toma de decisiones estratégicas y el desarrollo empresarial en 
la región.

Derecho y Ciencias Políticas (P08) 

En el área de influencia de la filial, incluyendo zonas urbanas y rurales con limitada conectividad, se 
desarrollan diversas interacciones entre ciudadanos, organizaciones y entidades públicas, muchas de 
ellas en contextos de baja formalización. En estos espacios, especialmente en zonas alejadas, se 
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presentan limitaciones en el acceso a servicios legales especializados, lo que dificulta la adecuada 
resolución de conflictos y el cumplimiento del marco normativo.

Esta problemática se explica por la existencia de barreras económicas, geográficas e institucionales. 
En el ámbito económico, los costos asociados a asesoría legal limitan el acceso de la población a estos 
servicios. En el ámbito geográfico, la dispersión territorial y las dificultades de conectividad restringen 
la presencia de profesionales del derecho en zonas alejadas. Finalmente, en el ámbito institucional, se 
evidencian limitaciones en la cobertura y capacidad operativa de las entidades encargadas de brindar 
servicios de justicia.

En la región Puno, estas condiciones se ven agravadas por niveles significativos de pobreza y 
subempleo, lo que reduce la capacidad de la población para acceder a mecanismos formales de 
resolución de conflictos. Como consecuencia, se genera incertidumbre jurídica, se debilita la aplicación 
del ordenamiento normativo y se limita el desarrollo de actividades económicas formales.

En este sentido, se configura una problemática vinculada a la insuficiente capacidad de atención legal 
especializada en el área de influencia, lo que afecta la protección de derechos, la resolución de 
conflictos y el fortalecimiento de la institucionalidad. Por ello, se requiere la formación de 
profesionales en Derecho y Ciencias Políticas que contribuyan a mejorar el acceso a la justicia, 
fortalecer el marco normativo y promover la seguridad jurídica en la región.

A.1.2. Demanda laboral y determinación de la necesidad de profesionales

La estimación de la demanda laboral para los programas de Ciencias Contables y Financieras, Ciencias 
Administrativas, y Derecho y Ciencias Políticas se realizó considerando el área de influencia de la filial 
conformada por las provincias de El Collao, Chucuito, Yunguyo, Puno y San Román, las cuales 
concentran una proporción significativa de la población regional, así como de la población en edad de 
acceder a educación superior.

Para la cuantificación de la demanda laboral, la Universidad presentó la información de la Encuesta de 
Demanda Ocupacional (EDO) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), la cual 
permite identificar los requerimientos de personal en el mercado formal. Sobre esta base, se consideró 
la demanda regional de capital humano con formación superior, la cual fue posteriormente ajustada 
al ámbito territorial de influencia mediante un factor de participación asociado a la concentración de 
población y estudiantes de educación secundaria en las provincias consideradas45.

Adicionalmente, se incorporó un factor de ampliación de la demanda con el propósito de aproximar la 
demanda laboral potencial no plenamente capturada por las fuentes formales, en tanto estas se 
limitan a empresas de mayor tamaño, excluyendo segmentos relevantes del tejido productivo 
regional, tales como micro y pequeñas empresas, así como el sector público descentralizado. Este 
ajuste permite reflejar de manera más realista la dinámica del mercado laboral regional.

Posteriormente, la demanda fue distribuida por programas académicos considerando la estructura 
ocupacional observada en la región, donde se evidencia una mayor concentración de requerimientos 
en el campo de las ciencias contables y financieras, seguido de las ciencias administrativas y, en menor 
proporción, el ámbito jurídico. De este modo, la proyección de la demanda laboral para el periodo de 
los próximos seis (6) años se realizó aplicando una tasa de crecimiento anual de 3,4%, consistente con 

                                                          
45 Para mayor detalle de los supuestos y procedimiento de cálculo, véase el ANEXO A, TABLA 45. Supuestos metodológicos para la 

cuantificación de la demanda laboral.
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de estudios en la nueva filial50. En el ANEXO A, TABLA 47, se presentan los actores estratégicos 
identificados para los programas de estudios solicitados en la nueva filial.

Con base en la información presentada y analizada, se concluye que la Universidad cumple con la 
finalidad de la CBC II porque ha proporcionado documentación que respalda y justifica la creación de 
la filial destinada a ofrecer los programas de Ciencias Contables y Financieras (P06), Ciencias 
Administrativas (P07) y Derecho y Ciencias Políticas (P08).

A.2. Plan de Estudios

La Universidad presentó, mediante el Formato de Licenciamiento A451, su oferta educativa compuesta 
por tres (3) programas académicos de pregrado en modalidad presencial que serán ofertados en la 
filial de la pretensión, los cuales son conducentes al grado académico de bachiller y título profesional 
académico. Dichos programas serán impartidos en el local de la filial F01L0152, asimismo, la 
Universidad presentó la Resolución Asamblea Universitaria N° 293-2025-UNJBG del 6 de enero 202553, 
que aprueba la creación de la Filial y  la Resolución Asamblea Universitaria N° 302-2025-UNJBG del 25 
de agosto de 202554, que aprueba las carreras profesionales de Ciencias Contables y Financieras (P06), 
Ciencias Administrativas (P07) y Derecho y Ciencias Políticas (P08) formarán parte de la oferta 
académica de la filial. Cabe mencionar que, los programas de la pretensión forman parte de la oferta 
académica licenciada en el 201855.

La propuesta curricular contenida en los planes de estudios de los tres (3) programas académicos se 
enmarca en el Modelo Educativo 2025 de la Universidad56, el cual considera como características 
generales: i) la formación integral del estudiante como persona, no solo en la formación profesional, 
sino que se orientan a ser miembros activos de la sociedad en la que se insertan, ii) la formación 
centrada en el estudiante como el sujeto principal de la práctica pedagógica y destacando su rol 
protagónico, iii) la formación basada en competencias para lograr desempeños exitosos en la solución 
de problemas; y iv) la formación continua como la preparación de los estudiantes para una actividad 
profesional que logre un perfil pertinente y coherente a las necesidades y demandas económicas, 
laborales y sociales del entorno. Asimismo, desarrolla los ejes transversales: (i) Investigación formativa 
e innovación, (ii) Responsabilidad social universitaria, (iii) Gestión de riesgos de desastres, y (iv) Gestión 
de la tecnología de la información y comunicación que permiten la organización e integración de 
saberes, conocimientos y experiencias de aprendizaje para lograr las competencias a través de la 
investigación formativa e innovación, responsabilidad social universitaria, gestión de riesgos de 
desastres y gestión de la tecnología de la información y comunicación.

A.2.1     Coherencia normativa de los planes de estudios

                                                          
50 La información se obtuvo a partir del Proyecto de Creación de la Filial El Collao – Ilave (Puno) de la Universidad Nacional Jorge 

Basadre Grohmann - diciembre 2024 – presentado mediante Oficio Nro. 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de setiembre del 2025.
51 Mediante Oficio N° 0048-2025-REDO-UNJBG del 9 de enero de 2025.
52 Formato de Licenciamiento A5 presentado mediante Oficio N° 0048-2025-REDO-UNJBG del 9 de enero de 2025.
53 Mediante Oficio N° 0048-2025-REDO-UNJBG del 9 de enero de 2025.
54 Mediante Oficio N° 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de setiembre de 2025.
55 Según Resolución del Consejo Directivo N° 056-2018-SUNEDU/CD del 12 de junio de 2018.
56 Presentado mediante Oficio N° 01534-REDO-UNJBG del 22 de diciembre de 2025.
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TABLA 50,
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TABLA 51 y 
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y ejecución adecuada de financiamiento de investigación para incrementar los productos de 
investigación, y (v) proporción de publicaciones académicas que recibieron incentivos institucionales 
respecto al total publicado.

A.3.2     Presupuesto de Investigación

La Universidad presentó el Presupuesto institucional de investigación del periodo 2026 – 203168, para 
la ejecución de actividades de investigación en la Sede y la Filial F01L01. La programación multianual 
para los años 2026 - 2028 asigna un total de S/ 8 251 262 (ocho millones doscientos cincuenta y un mil 
doscientos sesenta y dos y 00/100 Soles)69. Asimismo, se proyecta para los años 2029 -2031 un total 
de S/ 4 737 420 (cuatro millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos veinte y 00/100 Soles)70. 

GRÁFICO 3. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE INVESTIGACIÓN ASIGNADO Y PROYECTADO PARA EL 
PERIODO 2026-2031 (EN SOLES)

Fuente: Plan de Financiamiento de la Filial de la UNJBG en la Provincia del Collao-llave 2026-2031, presentado mediante Oficio 
N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026; Nota Aclaratoria respecto del presupuesto para investigación con 
fuente de financiamiento 04 Donaciones y transferencias, presentado mediante Oficio N° 00356-2026-REDO-UNJBG del 20
de marzo de 2026. Elaboración: UVE.

Es preciso mencionar, que el incremento del presupuesto en el año 2028 corresponde a una 
proyección de incorporación de mayores recursos provenientes de saldos de balance de transferencias 
por canon y regalías mineras, los cuales se estiman disponibles durante la programación 
presupuestaria multianual, estos recursos permitirán ampliar el financiamiento de actividades y 
proyectos de investigación a nivel institucional en dicho año71.

En cuanto a la proyección presupuestal de investigación destinado a la nueva Filial, la Universidad 
consigna, en el Plan de Investigación, que los recursos presupuestales destinados al desarrollo de las 
actividades de investigación forman parte del presupuesto institucional donde se incluye la 

                                                          
68 Plan de Financiamiento de la Filial de la UNJBG en la Provincia del Collao-llave 2026-2031, presentado mediante Oficio N° 00157-

2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026.
69 De los cuales S/ 7 895 462 (siete millones ochocientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y dos y 00/100) son de la fuente 

de financiamiento 04 Donaciones y Transferencias, y S/ 355 800 (trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos y 00/100) de la
fuente de financiamiento 01 Recursos Ordinarios y 02 recursos Directamente Recaudados.

70 De los cuales S/ 4 381 620 (cuatro millones trescientos ochenta y un mil seiscientos veinte y 00/100) sería de la fuente de 
financiamiento 04 Donaciones y Transferencias, y S/ 355 800 (trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos y 00/100) de la fuente 
de financiamiento 01 recursos Ordinarios y 02 recursos Directamente Recaudados.

71 Nota Aclaratoria respecto del presupuesto para investigación con fuente de financiamiento 04 Donaciones y transferencias, 
presentado mediante Oficio N° 00356-2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo de 2026.
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De acuerdo con lo previsto en el “Plan progresivo de contratación docente en la Filial de El Collao- Ilave 
(Puno)”, la Universidad ha determinado su estrategia para la incorporación de docentes vinculados a 
la investigación en la Filial, estableciendo que la contratación de este personal se realizará de manera 
progresiva. Asimismo, el Plan de Investigación establece como propósito incrementar la presencia de 
docentes con calificación Renacyt y potenciar la publicación de investigaciones en revistas indexadas 
en Web of Science y Scopus, por lo que se plantea alcanzar para los años 4, 5 y 6 el 7% (2 docentes), 
14% (5 docentes) y 21% (8 docentes) respectivamente75, de docentes con calificación Renacyt en la 
Filial F01L01 respecto de la plana docente total de la Filial.

Sin perjuicio de la planificación presentada, y con el propósito de garantizar que la Universidad cuente 
con el capital humano calificado para liderar la actividad investigativa desde el inicio de sus 
operaciones en la Filial F01L01, corresponde requerir a la Universidad que, antes de iniciar la 
prestación del servicio educativo en la Filial F01L01, de los años 1 y 2, presente informes que contengan 
las evidencias de la contratación efectiva de los docentes con asignación de horas para el desarrollo 
de actividades de investigación; y antes del inicio de los años 4, 5 y 6, presente informes que 
incorporen las evidencias de contar al menos con el 7%, 14%, y 21% respectivamente, de docentes con 
calificación Renacyt en la Filial F01L01 respecto del total de docentes de la Filial, según lo previsto en 
el “Plan de implementación de la investigación en la filial Ilave”.

A.3.4     Proyectos de investigación

La Universidad promueve la investigación a través de distintos mecanismos de financiamiento o 
soporte interno y externo para la I+D+i de manera multidisciplinaria buscando establecer agendas 
integrativas de colaboración e investigación en las distintas modalidades de financiamiento o 
subvenciones; asimismo, fomenta el desarrollo de proyectos y actividades de investigación a través de 
las diversas unidades académicas de la Universidad, con el propósito de promover la generación de 
conocimiento y promover la aplicación de resultados de las investigaciones, así como la transferencia 
y el uso de las fuentes de investigación, integrando fundamentalmente a la Universidad, la empresa y 
las entidades del Estado.

Al respecto, durante el periodo 2014-2025 la Universidad registra un total de ochenta y ocho (88) 
proyectos de investigación (I+D+i) con fondos concursables financiados por donaciones y 
transferencias, y fondos del canon, sobrecanon y regalías mineras. Del total de proyectos, el 15% (13 
proyectos) guardan relación con los programas académicos objeto de la presente SMLI en el marco de 
las líneas de investigación denominadas “Seguridad ciudadana, justicia y derechos humanos”, y 
“Desarrollo económico, negocios y gobernanza”.

GRÁFICO 5. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN PERIODO 
2014-2025

                                                          
75 Porcentajes calculados según el número de docentes que se proyecta para los tres (3) programas académicos de la filial en los 

años 4, 5, 6 detallados en la Tabla N° 26.
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Para cubrir con los requerimientos de docentes de estos tres (3) programas, la Universidad ha
presentado en el Formato de Licenciamiento C9 de la Filial Ilave – El Collao la proyección de los 
docentes que serán asignados a cada programa. Cabe mencionar que, algunos docentes dictan varios 
cursos a lo largo de los cuatro (4) semestres. Asimismo, el 100% de los docentes asignados para la Filial
serán contratados. Para mayor detalle de los docentes proyectados a la Filial consultar el Anexo C, 
TABLA 53.

Respecto al régimen de dedicación, los docentes proyectados para la filial (F01L01) superan el 25% de 
docentes a tiempo completo en cada uno de los cuatro (4) semestres académicos; así tenemos que los 
docentes con régimen de dedicación a tiempo completo alcanzan el 71%, 50%, 67% y 83% en los ciclos
I, II, II y IV respectivamente; tal como se muestra en el siguiente gráfico.

GRÁFICO 6. DISTRIBUCIÓN DE DOCENTES PROYECTADOS PARA LA FILIAL 
POR RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

Fuente:  Formato C9 Filial Ilave – El Collao, información presentada mediante Oficio N°00356-2026-REDO-UNJBG 
del 20 de marzo de 2026. Elaboración: UVE.

De otro lado, respecto a la categoría docente, los docentes proyectados para la filial (F01L01) serán 
docentes contratados en los primeros cuatro (4) periodos académicos81.

Asimismo, respecto a los grados académicos, entre los docentes proyectados que serán contratados 
para la filial (F01L01) se observa que, a nivel general en los dos (2) primeros años de funcionamiento, 
la pretensión es contratar veintisiete (27) docentes con el grado de doctor como mayor grado 
académico. La distribución de los docentes durante los cuatro (4) primeros periodos académicos se 
pueden observar en la siguiente tabla: 

                                                          
81 Plan Progresivo de Contratación Docente Filial Ilave – El Collao, elaborado por el Vicerrectorado Académico; presentado mediante 

Oficio N°00356-2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo de 2026.
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Sede97 ubicada en el distrito, provincia y departamento de Tacna.

En la presente SMLI, la Universidad declaró una (1) filial con el código F01L01 en el predio denominado 
"Pataconi Pampa y Huariñuño". Dicho local está ubicado en la comunidad de Ancasaya, distrito de 
Ilave, provincia de El Collao, departamento de Puno, y será destinado para la prestación del servicio 
educativo conducente a grado académico y título profesional, correspondiente a tres (3) programas 
académicos98, así como el desarrollo de servicios complementarios. 

El local correspondiente a la filial (F01L01) cuenta con los siguientes ambientes: seis (6) aulas, un (1) 
laboratorio de cómputo, una (1) biblioteca, y un (1) ambiente para docentes99. Respecto a los servicios 
complementarios, cuenta con un (1) tópico, un (1) ambiente para el servicio psicopedagógico, un (1) 
ambiente para cultura y deporte, un (1) ambiente para servicios sociales, una (1) cafetería, una (1) losa 
deportiva100, una (1) caseta de guardianía; además cuenta con ambientes administrativos101, servicios 
higiénicos y ambientes de soporte102. Los ambientes que conforman el local de la filial F01L01 fueron 
verificados durante las DAP 1 y 2103. A continuación, se presenta la ubicación de la filial antes 
mencionada:

GRÁFICO 7. VISTA AÉREA DEL LOCAL EN LA FILIAL (F01L01)

Fuente: Oficina de Comunicaciones (OCOM) obtenida durante la DAP2.

C.1         Derecho sobre el local

La Universidad acreditó el derecho de uso exclusivo que ejerce sobre el local F01L01104 de la filial El 
Collao a través de la afectación en uso inscrita en el asiento D00001 de la partida electrónica N° 
11223835. Dicha afectación en uso se aprueba en virtud del Acuerdo de Concejo N° 208-2025-
MPCI/CM del 28 de agosto de 2025105, que resuelve en su artículo primero “Aprobar la Afectación en 

                                                          
licenciados mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 056-2018-SUNEDU/CD 

97 Los locales son los siguientes: SL01 - ubicado en Avenida Miraflores y Avenida Cuzco S/N; SL02 - ubicado en Avenida Pinto S/N; 
SL03 - ubicado en Avenida Cuzco S/N y SL04 - ubicado en Avenida Jorge Basadre S/N.

98 Programas de Ciencias Contables y Financieras (P06), Ciencias Administrativas (P07), Derecho y Ciencias Políticas (P08) conforme 
al Formato de Licenciamiento A4 remitido con Oficio 0048-2025-REDO-UNJBG del 09 de enero de 2025.

99 Declarados en los Formatos de licenciamiento C3, C6 y C8 remitidos con Oficio 0048-2025-REDO-UNJBG del 09 de enero de 2025.
100 Destinada a la práctica de futsal, básquet y vóley.
101 Estos comprenden oficinas administrativas como: Coordinación general, Coordinación de Derecho y Ciencia Políticas, 

Coordinación de Ciencias Administrativas, Coordinación de Ciencias Contables y Financieras.
102 Entre estos: ambiente de acceso restringido donde se encuentra pozo tubular y maestranza.
103 DAP 1 realizada entre el 24 y 26 de junio de 2025 y DAP 2 realizada del 9 al 12 de marzo de 2026.
104 Inmueble inscrito en la partida electrónica N° 11223835 correspondiente a la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, Oficina Registral 

Puno.
105 Documento remitido mediante Oficio N° 1047-2025-MPCI-A. A través de dicho Acuerdo de Concejo también se “autoriza al alcalde 

de la Municipalidad la suscripción de los documentos pertinentes para la AFECTACIÓN EN USO”. 
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Vista de rampa de acceso del primer al segundo nivel Vista exterior del bloque de aulas

Vista interior de oficinas administrativas Vista exterior de zona de ambientes complementarios

Fuente: Fotografías tomadas durante la DAP 2. Elaboración: UVE.

C.2         Seguridad y Salud

La Universidad evidenció contar con las condiciones necesarias para la gestión de la seguridad y salud, 
así como para el manejo integral de residuos en el local F01L01. Al respecto, presentó el Reglamento 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann (en adelante, 
Reglamento de SST)111, el cual establece la política, responsabilidades, estándares de control de 
peligros y riesgos, así como las acciones de respuesta ante emergencias. Asimismo, presentó el Plan 
de Gestión y Manejo de Residuos UNJBG (en adelante, Plan de Gestión de Residuos), que detalla las 
acciones para el almacenamiento y eliminación de los residuos generados en la Universidad; el Plan 
de Seguridad de Laboratorios UNJBG (en adelante, Plan de Seguridad de Laboratorios), en donde se 

                                                          
111 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann modificada con Resolución

N° 16307-2026-UNJBG presentado mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026.
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establecen las responsabilidades, tipos de riesgos, normas y protocolos de seguridad; y el Protocolo 
de Seguridad del Laboratorio de cómputo UNJBG (en adelante, Protocolo de Seguridad en Laboratorio 
de Cómputo), en el cual, se identifican los tipos de riesgos y las acciones de respuesta ante 
emergencias en el laboratorio de cómputo.

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

La Universidad demuestra una planificación orientada a prevenir riesgos y promover condiciones 
seguras para toda su comunidad, abarcando el desarrollo de actividades académicas y administrativas 
en todos sus locales e instalaciones, establece como objetivos propiciar, garantizar y mejorar 
continuamente las condiciones de seguridad, enfocándose en la prevención de riesgos laborales, 
accidentes y enfermedades profesionales112. Además, busca asegurar el cumplimiento de la legislación 
vigente, como la Ley N° 29783113 y fomentar una cultura de prevención en toda la comunidad 
universitaria, designando al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) como el órgano central 
para su supervisión114.

El Reglamento de SST contempla procedimientos claves del sistema de gestión, como la elaboración 
de un Mapa de Riesgos, la implementación de registros documentales (de accidentes, enfermedades, 
inspecciones, etc.) y la promoción de una cultura preventiva mediante la capacitación115. Asimismo, 
asigna responsabilidades específicas al Comité de SST, a los jefes inmediatos y a todos los miembros 
de la comunidad universitaria y terceros116.

Por otro lado, dicho documento establece la conformación de brigadas para atender situaciones de 
emergencia (Brigada de Seguridad y Evacuación, de Lucha Contra Incendios y de Primeros Auxilios) y 
prevé acciones específicas para su atención. De igual forma, contempla aspectos importantes como 
inspecciones periódicas, inspecciones inopinadas, capacitaciones, entrenamientos y simulacros de 
emergencia. 

Finalmente, el Reglamento de SST establece los estándares de control para los peligros y riesgos 
evaluados en las distintas áreas como laboratorios, almacenes y oficinas, detallando las medidas de 
control específicas que la Universidad implementará para garantizar la seguridad en todas sus 
operaciones117.

Gestión Integral de Residuos

Respecto a la gestión de residuos en el local F01L01, en su Plan de Gestión de Residuos118, establece 
el objetivo y las líneas de acción para la gestión integral de los mismos, clasificándolos en Peligrosos 
(Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – en adelante, RAEE y Biosanitarios provenientes del 

                                                          
112 Artículos del N° 5 al N° 8 referente a los objetivos del Reglamento de SST de la Filial F01L01.
113 Artículo N° 10°, base legal del Reglamento de SST, de la Filial F01L01.
114 El responsable del cumplimiento de objetivos y metas es el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Filial F01L01.
115 Artículos 34° y 35° del Reglamento de SST de la Filial F01L01.
116 Artículos 13°, 14°, 16° referentes a las funciones y responsabilidades de la Universidad, los miembros de la Comunidad 

Universitaria, y el comité de SST. 
117 Capítulos V, VI, VII del Reglamento de SST.
118 El plan tiene como objetivo garantizar el adecuado manejo de residuos generados durante el desarrollo de las actividades 

académicas, con especial énfasis en Laboratorios y Talleres de la Universidad.
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tópico)119 y No Peligrosos120, asimismo, establece el procedimiento de manejo desde su generación 
hasta la disposición final121, conforme la normativa aplicable122.

Al respecto durante la DAP 2123, se constató la existencia de cuatro (4) puntos ecológicos distribuidos 
de manera equidistante, así como la existencia de un centro de acopio temporal conformado por dos 
(2) zonas diferenciadas; la primera destinada al acopio de residuos Peligrosos (RAEE y residuos 
biosanitarios) con acceso restringido al personal no autorizado y el área destinada a residuos no 
peligrosos, la cual, dispone de contenedores debidamente etiquetados para facilitar la correcta 
segregación.

En relación con la operatividad del servicio, la Universidad presentó dos (2) cotizaciones124, la primera 
emitida por la empresa Negocios e Inversiones Pasa la Voz E.I.R.L. y la segunda por la empresa 
Ingeniería Para La Gestión Sostenible S.A.C.; las cuales consideran la recolección, traslado y disposición 
final de los residuos sólidos peligrosos, bio-contaminados (provenientes del tópico) y RAEE generados 
por la Universidad. En tal sentido, se establece como requerimiento, que la Universidad presente 
evidencia de la contratación efectiva de la empresa encargada del manejo externo de los residuos 
(recolección, traslado y disposición final), antes del inicio del primer semestre académico, a fin de 
asegurar la gestión integral de residuos peligrosos (biosanitarios), no peligrosos y RAEE.

Seguridad en laboratorios

Por otro lado, se presentó el Plan de Seguridad de Laboratorios 125, así como el Protocolo de Seguridad 
en Laboratorio de Cómputo126, de carácter institucional y vinculante para el laboratorio declarado127, 
que detallan los procedimientos de identificación de riesgos, las normas de uso del laboratorio de 
cómputo, protocolos de seguridad, procedimiento de trabajo seguro y responsabilidades128, 
garantizando las condiciones de seguridad para el laboratorio de cómputo (F01L01LA01). 
Complementariamente, establece un protocolo referido al uso del laboratorio señalando las 
prohibiciones, y el procedimiento de respuesta ante emergencias129.

                                                          
119 Se identifican aquellos residuos, que representan un riesgo de daño potencial y/o inmediato para la salud de las personas y el 

medio ambiente; asimismo, se incluyen los RAEE.
120 Se categorizan en residuos no peligrosos comunes (generados como producto de las actividades diarias en la institución) y residuos 

no peligrosos industriales (generados en actividades de mantenimiento y/o construcción, tales como plásticos, cartón y residuos 
textiles, entre otros que no hayan tenido contacto con sustancias peligrosas).

121 El plan establece tres (3) principios para el tratamiento de los residuos; la reducción, la reutilización y el reciclaje. Asimismo, 
presenta un diagrama referente a la gestión de residuos.

122   Presenta el Marco normativo considerado: Decreto Legislativo N° 1278, D.S. N° 014-2017-MINAM, Ley N° 32212 (2024), D.S. 
N°009-2019-MINAM, N.T.P. 900.058.2019.

123 Realizada del 09 al 12 de marzo de 2026.
124 Ver Cotización N° 064-2025 -PALAVO del 08 de abril del 2025 con una validez de treinta (30) días calendarios, presentada mediante 

Oficio N° 0501-2025-REDO-UNJBG del 09 de abril del 2025. Así como la Cotización N° 00007-2026-UNJBG, presentada mediante 
Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026 con una vigencia de 10 (diez) días calendarios, corroborándose que 
dichas empresas se encuentran inscritas en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos del Ministerio
del Ambiente (disponible en: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SzEX762mtD7E5fiNrNERIVgKl--
NJpP5/edit?gid=390538348#gid=390538348) y cuenta con autorización vigente para el manejo de residuos sólidos peligrosos, no 
peligrosos, bio-contaminados y RAEE.

125 Plan de Seguridad de Laboratorios UNJBG, presentado mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG, del 11 de febrero del 2026.
126 Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Cómputo UNJBG, presentado mediante Oficio N° 001534-2025-REDO del 22 de 

diciembre del 2025.
127 De acuerdo con el Formato de Licenciamiento C6, presentado mediante Oficio N° 0048-2025-REDO/UNJBG del 09 de enero del 

2025; la Universidad cuenta con un (1) laboratorio de cómputo con código F01L01LA01, ubicado en el segundo piso, para los tres 
(3) programas.

128 i) Responsabilidades del Comité de Seguridad Biológica, ii) Responsabilidades del Comité de Seguridad Química y Radiológica, iii) 
Responsabilidades de los Docentes, iv) Responsabilidad del Encargado del Laboratorio, v) Responsabilidad de los usuarios.

129 Protocolo de Seguridad del Laboratorio de Cómputo UNJBG, presentado mediante Oficio N° 001534-2025-REDO de fecha 22 de 
diciembre del 2025.
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Finalmente, durante la DAP 2130, se verificó la disponibilidad y operatividad de los principales equipos 
y elementos de seguridad incluyendo extintores, luces de emergencia, señalética de seguridad y riesgo 
eléctrico, pozos a tierra y tableros eléctricos señalizados. Asimismo, se evidenció la visibilidad de los 
planos de evacuación, la delimitación de puntos de reunión para sismos y la señalética de restricción 
de accesos entre otros, según se muestra a continuación:

GRÁFICO 9. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL LOCAL F01L01
Señalización de zonas con acceso restringido Planos de evacuación y extintores

Señalética de riesgo y de evacuación Señalética de  Evacuación

Punto ecológico, almacén de residuos peligrosos y no peligrosos y RAEE.

                                                          
130 DAP 2 realizada del 09 al 12 de marzo del 2026.
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Fuente: DAP 2 realizada el 09 al 12 de marzo de 2026. Elaboración: UVE.

C.3         Servicios básicos

Durante la DAP 2131, se constató la operatividad de los servicios de agua y desagüe, electricidad, 
telefonía e internet en el local de la filial (F01L01). En este sentido, se reconocieron los ambientes y 
elementos de soporte en las instalaciones que permiten el acceso a los mencionados servicios en los 
espacios académicos y administrativos que conforman el local. Para el abastecimiento de agua, el local 
cuenta con un pozo tubular y un sistema de cloración para el tratamiento del agua132. Además, el local 
cuenta con dos (2) pozos sépticos como sistema de drenaje; el área donde se encuentran los pozos 
está delimitada por un cerco, de acuerdo a lo identificado. Es pertinente señalar que, la Universidad 
se encuentra en proceso de regularización de la licencia para el uso de agua del pozo tubular133, motivo 
por el cual, corresponde requerir a la Universidad que presente, antes del primer proceso de admisión, 
evidencias de la culminación del proceso de regularización y titularidad del pozo de agua tubular.

Asimismo, la Universidad evidenció que el local de la filial cuenta con el servicio de energía eléctrica, 
con componentes que fueron constatados durante la DAP 2, tales como: medidor, transformador, 
además de redes que abastecen tanto al pabellón de ambientes académicos y administrativos como 
el alumbrado de zonas exteriores. A ello; se suma que el local cuenta con un grupo electrógeno que 
complementa el suministro de energía eléctrica en caso de fallas en el abastecimiento de la red 
interna. Respecto de la telefonía e internet, la Universidad evidenció la contratación del servicio de 
internet y telefonía IP; durante la DAP 2, pudo constatarse el acceso a ambos servicios (para mayor 
detalle de los servicios básicos ver Anexo D, TABLA 54). Sin perjuicio de lo señalado, de acuerdo a la 
documentación presentada por la Universidad, el servicio de telefonía e internet se da en razón de una 
orden de servicio134, por lo que corresponde requerir a la Universidad presentar antes del primer 
proceso de admisión, evidencias de la continuidad del servicio de telefonía e internet mediante 
contrato o recibos de pago vigentes.

GRÁFICO 10. SERVICIOS BÁSICOS EN EL LOCAL F01L01
Disponibilidad de agua potable (pozo tubular) Disponibilidad de energía eléctrica

                                                          
131 Realizada del 9 al 12 de marzo de 2026.
132 Reservorio y equipo para cloración del agua que luego es enviada mediante bombeo al reservorio ubicado en la parte alta del 

local.
133 De acuerdo con la nota aclaratoria remitida mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026, al momento 

de la elaboración del presente informe, estaba en proceso de regularización la licencia actual para el uso del agua. Ello responde 
a que la titularidad del local F01L01 correspondía originalmente a la Municipalidad de El Collao – Ilave. El proceso implica la 
extinción de la licencia previa y la generación de una nueva licencia con la titularidad de la Universidad. Sin perjuicio de ello,
durante la DAP 2 se pudo constatar la disponibilidad de agua potable en el local.

134 La misma que tiene una vigencia definida. Sin perjuicio de ello, la Universidad evidenció prever presupuesto para el pago de 
servicios básicos, por lo que la continuidad del servicio no se vería afectada.
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ii) Los ambientes mencionados cubren la necesidad académica correspondiente a los dos (02) primeros años. Asimismo, la Universidad 
presenta el Análisis de Ocupabilidad, en el cual se indica que se considera un (1) ingreso anual, además, se detalla que, a partir del 
tercer año académico, el horario se ampliará a 2 y 3 turnos progresivamente, a fin de garantizar la suficiencia de la infraestructura.
Fuente: Análisis de Ocupabilidad, información presentada mediante Oficio N° 00356-2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo del 2026
Elaboración: UVE.

Con el objetivo de evidenciar la capacidad operativa actual de la Filial F01L01, la Universidad presentó 
el “Cálculo de Aforo de las Instalaciones de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Filial de 
El Collao Ilave – UNJBG”138, así como el certificado ITSE139 en el cual se establece una capacidad total 
cuatrocientos trece (413) personas. Bajo esta premisa, la Universidad presentó el análisis de 
ocupabilidad140, proyectado para los cinco (05) años de duración de los programas P06 y P07141, y seis 
(6) años del programa P08142. 

La Universidad presentó el Análisis de Ocupabilidad143 evaluando la tipología de cursos y su carga 
horaria (teórica y práctica), la estimación de estudiantes y el aforo de los ambientes (aulas y 
laboratorio) proyectado para los cinco (05) años de duración de los programas P06 y P07144, y seis (6) 
años del programa P08145, precisando un único ingreso por año y la ampliación del horario académico 
de manera progresiva hasta en tres (3) turnos (diurno, vespertino y nocturno).

La Universidad dispone de seis (6) aulas y un (1) Laboratorio de Cómputo, sobre los cuales se ha 
definido una programación por turnos, garantizando la capacidad de los espacios académicos para los 
dos (2) primeros años; asimismo, de acuerdo con el documento “Análisis de Ocupabilidad” 146, se 
evidencia la disponibilidad suficiente para atender la necesidad horaria correspondiente a la duración 
completa de los programas académicos. (Para mayor detalle ver ANEXO D, TABLA 55 y TABLA 56 ). 

Con base en los porcentajes de ocupabilidad, a través del “Análisis de Ocupabilidad”147, la Universidad 
identifica la no necesidad de implementar ambientes adicionales dado que la infraestructura actual 
cubre la demanda en la proyección estimada.

Durante la DAP 2148 se verificó la disponibilidad y operatividad de los recursos tecnológicos en los 
ambientes académicos, constatándose que las aulas cuentan con proyectores multimedia funcionales 
y que la Sala de Cómputo (Laboratorio de Cómputo F01L01LA01) dispone de estaciones de trabajo 
individuales equipadas con procesadores i7, sistema operativo Windows 11 y la suite Microsoft Office, 
con capacidad para atender a treinta (30) estudiantes y un (01) docente, asimismo, se evidenció la 
disponibilidad de seis (6) tablets destinadas al uso temporal de los estudiantes que lo requieran149.

TABLA 19. Disponibilidad de equipamiento en la Sala de Cómputo (Laboratorio de Cómputo 
F01L01LA01)

                                                          
138 Presentado mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero del 2026
139 Certificado ITSE N° 005-2025 de la Filial F01L01, El Collao - Ilave, emitido por la Municipalidad Provincial de El Collao donde se 

indica: i) Giro o actividad educación, ii) Capacidad máxima de cuatrocientos trece (413) personas, iii) Área total del predio 70 
000,00 m2

140 Análisis de ocupabilidad del plan de estudio de programas de pregrado del local F01L01, presentado mediante Oficio N° 00356-
2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo del 2026.

141 Programa de Ciencias Contables y Financieras (P06) y Programa Ciencias Administrativas (P07).
142 Programa de Derecho y Ciencias Políticas (P08).
143 Análisis de ocupabilidad del plan de estudio de programas de pregrado del local F01L01, presentado mediante Oficio N° 00356-

2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo del 2026.
144 Programa de Ciencias Contables y Financieras (P06) y Programa Ciencias Administrativas (P07).
145 Programa de Derecho y Ciencias Políticas (P07).
146 Cálculo de ocupabilidad presentado mediante Oficio N° 00356-2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo del 2026.
147 Cálculo de ocupabilidad presentado mediante Oficio N° 00356-2026-REDO-UNJBG del 20 de marzo del 2026.
148 DAP realizada del 09 al 12 de marzo del 2026. Notificada mediante Oficio N°00685-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE del 27 de 

febrero del 2026.
149 Formato de Licenciamiento C7, presentado mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero del 2026.
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Aula A101 Aula A203
Fuente: DAP 2 realizada del 09 al 12 de marzo del 2026.
Elaboración: UVE.

Además, se constató la existencia de un (1) ambiente para docentes que es declarado en el Formato 
de Licenciamiento C8, con el código F01L01AM01; dicho ambiente Ɵene un aforo para 23 personas152. 
El mencionado ambiente cuenta con mobiliario y equipos de cómputo, así como con acceso a Internet.
En esta línea, en función al Formato de Licenciamiento C9 y, al Plan Progresivo de Contratación 
Docentes en la Filial de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohman en la Provincia de El Collao-
Ilave (Puno), la Universidad proyecta contar con cinco (5), cuatro (4), cuatro (4) y cinco (5) docentes a 
Ɵempo completo respecƟvamente para los cuatro (4) primeros semestres, respecƟvamente. En tanto 
que para docentes a Ɵempo parcial se proyecta la contratación de dos (2), cuatro (4), dos (2) y uno (1), 
respecƟvamente por semestre. Además, declaró mediante nota aclaratoria, que el mencionado 
ambiente permite cubrir el requerimiento de espacios durante los dos (2) primeros años.

GRÁFICO 12. AMBIENTE PARA DOCENTES EN EL LOCAL F01L01
Ambiente para docentes (F01L01AM01) Ambiente para docentes (F01L01AM01)

Fuente: Información verificada durante la DAP 2 Filial El Collao (F01L01). Elaboración: UVE

C.5         Mantenimiento

La Universidad evidenció demostrar la operatividad y conservación de sus instalaciones e instrumentos 
de planificación para llevar a cabo una gestión de mantenimiento sostenida. Al respecto, remitió el 
Plan de Mantenimiento Proyectada para la filial de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohman en 
la provincia de El Collao – Ilave (Puno) 2026 – 2031 (en adelante, PMP) aprobado mediante Resolución 
Rectoral N° 16306-2026-UNJBG, del 06 de febrero de 2026153. El mencionado plan establece los 
aspectos generales respecto de las actividades de mantenimiento para la filial, entre ellos objetivos y 
metas; asimismo el PMP anexa un cronograma de actividades que contiene el detalle específico de las 
actividades planificadas. 

El cronograma de actividades que forma parte anexa al PMP está estructurado en seis (6) rubros: 
arquitectura, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, limpieza y desinfección, seguridad y 

                                                          
152 Es pertinente indicar que la información declarada en el Estudio Técnico de Cálculo de Aforo remitido mediante Oficio N° 00157-

2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026 y lo constatado durante la DAP 2, presenta variaciones respecto del aforo y 
mobiliario declarado en el Formato de Licenciamiento C8. No obstante, tras la constatación realizada durante la DAP 2, se 
evidenció el cumplimiento del indicador 29 en virtud de que el local F01L01 cuenta con un ambiente para docentes con capacidad 
suficiente para atender docentes a tiempo parcial y completo. En tal sentido, las variaciones en el formato no comprometen el
cumplimiento del indicador, dado que se cuenta con capacidad de aforo para 23 personas y que el número de docentes 
proyectado no supera el aforo del ambiente.

153 De acuerdo con el Artículo 155 del estatuto V.2024, el Rector tiene como atribución “Dirigir la actividad académica de la 
Universidad y su gestión administrativa”. 
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señalización y varios. Cada uno de estos rubros contiene actividades específicas que dan un total de 
ciento cuarenta (140) actividades de mantenimiento previstas. Dichas actividades responden a los 
espacios y elementos que conforman el local F01L01, en consistencia a lo constatado durante la DAP 
2. Las actividades planificadas están cuantificadas y cuentan con un presupuesto asignado. 

Cabe precisar que, el cronograma del plan de mantenimiento tiene una proyección que va del año 
2026 al 2031, en dicho periodo se prevé un presupuesto que va de S/ 147 358,00 (Ciento cuarenta y 
siete mil trescientos cincuenta y ocho con 00/100 Soles) en el 2026. Asimismo, se identifican años en 
los que se proyecta mayor dimensionamiento presupuestal en razón de la necesidad de realizar gastos 
mayores para el mantenimiento de la infraestructura (para mayor detalle ver ANEXO D, TABLA 58). 
Se debe señalar, que el presupuesto para las actividades de mantenimiento es consistente con el 
presupuesto institucional de acuerdo con “Plan de Financiamiento - Universidad Nacional Jorge
Basadre Grohmann Filial El Collao-Ilave (Puno) 2031”154

Cabe señalar que, la Universidad presentó evidencia de la ejecución de actividades de mantenimiento 
e inversiones realizadas en el local: mantenimiento de pisos y techos155, limpieza de pozos sépticos156,
adecuación de instalaciones eléctricas de ambiente de bienestar universitario y certificado de 
medición de pozo a tierra157, colocación de drenaje pluvial158, evidencia de trabajos de pintado y 
enmallado de zona de pozos sépticos159, instalación de cercos para el control de accesos a la azotea160, 
trabajos de mejoramiento de punto de acopio de residuos sólidos161, trabajos de perfilamiento de 
taludes en las zonas de pendiente162 e información de la IOARR163 con código CUI 2595127 que 
contempla la reparación del ambiente de bienestar y apoyo universitario164.

Durante la DAP 2165, se constató el estado de conservación y operatividad de las instalaciones del local 
F01L01, entre ellas los ambientes académicos de aulas, laboratorios y talleres, áreas comunes y 
circulaciones, instalaciones y equipos eléctricos y mecánicos, equipos de emergencia y extintores, 
entre otras.

GRÁFICO 13. ESTADO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA FILIAL (F01L01)
Aula 101 – Piso 1° Aula 203 – Piso 2°

                                                          
154 Presentado mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026.
155 Hoja de coordinación N°001-2025-MPCI/GI/SGOPM-JWCL presentada mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de 

septiembre de 2025.
156 Informe N° 0284-2025-UGASS-MPC-I/WAP-AG presentado mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 

2025.
157 Memoria Descriptiva presentada mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
158 Informe N° 264-2025-PCM-MPCI/MEF presentado mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
159 Informe N° 1192-2025-MPCI/GM-URS/WHF presentado mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
160 Hoja de coordinación N°33-2025-MPCI/GM presentada mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
161 Informe N° 1202-2025-MPCI/GM-URS/WHF presentado mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
162 Informe N° 001-2025-MPCI-GI/JWLM presentado mediante Oficio 01119-2025-REDO-UNJBG del 19 de septiembre de 2025.
163 Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR).
164 CUI: 2595127 - “reparación de ambiente de bienestar y apoyo universitario; construcción de sistema de abastecimiento de agua 

potable; adquisición de sistema de generación de energía eléctrica; en el(la) comunidad campesina de Ancasaya del distrito de 
Ilave, provincia El Collao, departamento Puno.”

165 Realizada del 9 al 12 de marzo de 2026.
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Instalaciones Sanitarias (tanque de cloración) Estructuras metálicas - Losa deportiva

Ambientes para servicios complementarios y losa 
deportiva

Circulaciones

    
Fuente: Información verificada durante la DAP 2 Filial (F01L01). Elaboración: UVE.

Finalmente, la Universidad cumple con la finalidad de la CBC III, al haber acreditado el derecho de uso 
del local destinado a la prestación del servicio educativo superior universitario conducente a grado 
académico. En tal sentido, se verificó que el local presenta condiciones de accesibilidad en todos sus 
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ambientes, instalaciones seguras y salubres, así como la disponibilidad y operatividad de los servicios 
básicos. Asimismo, los ambientes de enseñanza cuentan con capacidad adecuada, equipamiento y 
mobiliario en condiciones operativas, lo que garantiza una gestión eficiente del mantenimiento de la 
infraestructura. Además, sustenta una adecuada gestión de los residuos sólidos y acredita la suficiencia 
de su infraestructura para el logro de los objetivos académicos, disponiendo del equipamiento, 
mobiliario y software necesarios para el desarrollo de las actividades académicas.

D. ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

La Universidad presentó el Plan de Financiamiento166 para la creación de su nueva filial en la provincia 
de El Collao del departamento de Puno, con un horizonte de proyección de seis (6) años. Dicho plan 
contempla la oferta de tres (3) programas de estudios de pregrado en la modalidad presencial.

El referido plan cuenta con partidas presupuestales que garantizan el financiamiento de la operación 
y la sostenibilidad del proyecto, asegurando el mantenimiento y mejora de las CBC, así como la 
continuidad del servicio educativo.

Con fecha 2 de febrero de 2026, se suscribió el Convenio Específico Tripartito de Cooperación 
Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de El Collao–Ilave, el Gobierno Regional de Puno y 
la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna.

El referido convenio tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación y ejecución conjunta 
orientados a viabilizar la transferencia de recursos económicos a favor de la UNJBG, destinados al 
financiamiento del funcionamiento de la filial universitaria en la ciudad de Ilave, correspondiente a los 
periodos académicos 2026 y 2027.

Asimismo, en la Cláusula Décima se precisa que los montos comprometidos ascienden a S/ 1 171 
737,38 (un millón ciento setenta y un mil setecientos treinta y siete y 38/100 Soles) para el año fiscal 
2026 y S/ 1 668 377,34 (un millón seiscientos sesenta y ocho mil trecientos setenta y siete y 34/100 
Soles) para el año fiscal 2027, los cuales guardan consistencia con lo establecido en la Constancia de 
Previsión Presupuestaria N° 531001-039-UPP-OPEP/UNJBG, emitida el 31 de diciembre de 2025.

En ese sentido, se cuenta con respaldo formal y previsión presupuestaria suficiente que garantiza la 
disponibilidad de los recursos financieros requeridos para el funcionamiento de la filial.

Cabe señalar que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 24372-2026-UNJBG, se aprobó 
la Cuarta Adenda al Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la 
Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave y la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.

En dicha adenda, la Municipalidad Provincial de El Collao – Ilave se compromete a realizar, durante los 
años 2026 y 2027, transferencias de recursos económicos destinadas al financiamiento del personal 
docente y administrativo, así como a la cobertura de servicios básicos (telefonía, agua, energía 
eléctrica e internet), seguridad, limpieza y otros servicios complementarios. Asimismo, contempla la 
provisión de bienes de servicios complementarios, tales como útiles de oficina, materiales de limpieza 
y materiales de escritorio para biblioteca y seguridad.

De este modo, la previsión presupuestaria N° 531001-0039-UPP-OPEP/UNJBG, emitida el 31 de 
diciembre de 2025, sustenta el financiamiento del funcionamiento de la filial de la UNJBG en la 
provincia de El Collao, conforme se detalla en la siguiente tabla:
                                                          
166 Mediante Oficio N° 00157-2026-REDO-UNJBG del 11 de febrero de 2026.
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la universidad debe implementar a efectos de alcanzar niveles óptimos de las CBC y requerimientos 
que serán de obligatorio cumplimiento con el fin de asegurar el mantenimiento de las CBC.

Como se ha podido advertir en el presente informe, luego de la evaluación integral de la información 
remitida por la Universidad, la información recabada en las DAP; así como, la información remitida 
luego de estas, se ha determinado que la Universidad cumple con las CBC I, II, III, IV, V y VI establecidas 
en el Modelo de Licenciamiento Institucional. El detalle se presenta a continuación:

Condición I: Existencia de objetivos académicos, grados y títulos a otorgar, y planes de estudio 
correspondientes

La Universidad evidenció que cuenta con planes de estudios actualizados para los programas de
Ciencias Contables y Financieras (P06), Ciencias Administrativas (P07) y Derecho y Ciencias 
Políticas (P08). Estos documentos cumplen con la regulación de la Universidad y con las 
disposiciones de la Ley Universitaria respecto a la organización académica y diseño curricular de
los programas de pregrado en la modalidad presencial.

Condición II: Oferta educativa a crearse compatible con los fines propuestos en los instrumentos 
de planeamiento

La creación de la nueva filial se encuentra justificada a partir de un análisis técnico consistente. La 
propuesta evidencia coherencia formativa al responder de manera directa a la brecha identificada 
entre la demanda laboral proyectada y la oferta académica existente en su área de influencia. 
Asimismo, se sustenta en evidencia técnica que articula adecuadamente la demanda laboral, la 
oferta disponible y la población objetivo, lo que respalda su pertinencia y viabilidad académica.

La Universidad evidencia una adecuada sostenibilidad financiera tanto en su situación actual 
como en la proyección vinculada a la implementación de la filial, sustentada en un incremento 
del Presupuesto Institucional Modificado entre 2024 y 2025, una ejecución presupuestal 
significativa y una estructura de financiamiento diversificada con predominio de recursos 
ordinarios y determinados. Asimismo, el plan de financiamiento 2026–2031 muestra consistencia 
técnica y progresividad en el gasto, con cobertura inicial garantizada mediante transferencias de 
la Municipalidad de El Collao-Ilave y posterior asunción total por parte de la Universidad, lo que 
refleja capacidad institucional para sostener la operación en el mediano plazo. En ese sentido, la 
articulación entre previsión presupuestaria, asignación de recursos y crecimiento de gastos 
permite concluir que la propuesta es financieramente viable y compatible con el mantenimiento 
de las CBC y la continuidad del servicio educativo.

Condición III: Infraestructura y equipamiento adecuados al cumplimiento de sus funciones (aulas, 
bibliotecas, laboratorios, entre otros)

La Universidad ejerce el derecho de uso exclusivo del local de la Filial F01L01 en virtud de una 
afectación en uso a plazo indeterminado inscrita en Registros Públicos. El local cuenta con 
ambientes destinados a actividades académicas y de servicios de bienestar, que muestran 
condiciones de operatividad y conservación. Además, evidenció la operatividad de sus 
instalaciones, el acceso a los servicios básicos y ambientes controlados, seguros y salubres. 

La Universidad cuenta con una infraestructura adecuada que garantiza la accesibilidad a los 
ambientes educativos, así como los ambientes de servicios complementarios, biblioteca, entre 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:



Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

Página 64 de 101

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO

SUPERINTENDENCIA

otros. Además, establece un (1) proceso de admisión anual conforme a su planificación 
institucional, sustentando la capacidad y disponibilidad de los ambientes de aulas, y laboratorio 
necesario para el cumplimiento de sus objetivos académicos durante los dos (2) primeros años de 
funcionamiento, conforme a su oferta académica.

Condición IV: Líneas de investigación a ser desarrolladas

La Universidad cuenta con dos (2) líneas de investigación institucionales vinculadas a los programas 
académicos objeto de la presente SMLI, las cuales son el marco para el desarrollo de las actividades 
de investigación en la Filial F01L01; siendo así que el programa de Ciencias Contables y Financieras 
(P06) y Ciencias Administrativas (P07) se vinculan a la línea de investigación de “Desarrollo 
económico, negocios y gobernanza”, y el programa de Derecho y Ciencias Políticas (P08) a la línea 
de investigación de “Seguridad ciudadana, justicia y derechos humanos”.

La Universidad cuenta con una proyección presupuestal orientada a financiar el fomento y 
desarrollo de la investigación en la Filial F01L01 por un periodo de seis (6) años, considerando las 
líneas de investigación vinculadas a los programas de Ciencias Contables y Financieras (P06), 
Ciencias Administrativas (P07) y Derecho y Ciencias Políticas (P08).

La Universidad dispone de una planificación para la incorporación de docentes vinculados a la 
investigación y con calificación Renacyt en la Filial F01L01, en el que se consigna que la Filial contará 
con cuatro (4) docentes vinculados a la investigación, de los cuales uno (1) tendrá calificación 
Renacyt, con el propósito de desarrollar las líneas de investigación asociadas a los programas de 
académicos objeto de la SMLI.

Condición V: Verificación de la disponibilidad de personal docente calificado con no menos de 25% de 
docentes a tiempo completo

Al semestre académico 2025-II a nivel institucional, la Universidad evidencia contar con el 80,8% 
(624) de docentes con régimen de dedicación a tiempo completo. 

La Universidad evidencia contar con una estrategia para contratar docentes en la Región Puno para 
que realicen el dictado de las asignaturas de los tres (3) programas de pregrado propuestos para 
los dos (2) primeros años, en la Filial F01L01.

Condición VI: Verificación de los servicios educacionales complementarios básicos (servicio 
médico, social, psicopedagógico, deportivo, entre otros)

La Universidad cuenta con recursos funcionales, físicos y financieros para la implementación de los 
servicios complementarios que recibirán los estudiantes en el local de la Filial F01L01. En dicha 
línea, cuenta con planes de implementación aprobados por la autoridad competente, presupuesto 
asignado para los siguientes años y ambientes implementados y disponibles para brindar los 
servicios de salud, sociales, psicopedagógicos, deportivos y culturales; asimismo, cuenta con 
presupuesto para brindar el servicio de seguridad y vigilancia en la Filial F01L01.

La Universidad dispone de acervo bibliográfico que consta de setenta y dos títulos (72) títulos y 
ochenta y cinco (85) ejemplares en físico, relacionados con los programas académicos, materia del 
presente informe.
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La Universidad cuenta con acervo bibliográfico virtual, entre libros y revistas virtuales, a través de 
la disponibilidad y accesibilidad de tres (3) plataformas multidisciplinarias asociadas a la temática 
de los programas académicos, materia del presente informe.

XI. REQUERIMIENTOS

De conformidad con los artículos 9 y 15-A de la Ley Universitaria –referentes a la facultad de la Sunedu 
para establecer requerimientos y recomendaciones y al aseguramiento de las CBC bajo un enfoque de 
supervisión posterior y evaluación continua–, se considera pertinente requerir a la Universidad que 
presente ante la UVE lo siguiente:

1) Antes del inicio del primer semestre académico, un informe con las evidencias de la contratación 
efectiva, de la empresa encargada del manejo externo de los residuos (recolección, traslado y 
disposición final), antes del inicio del primer semestre académico, a fin de asegurar la gestión 
integral de residuos peligrosos (biosanitarios), no peligrosos y RAEE.

2) Antes del primer proceso de admisión, evidencias de la culminación del proceso de regularización 
y titularidad del pozo de agua tubular. 

3) Antes del primer proceso de admisión, evidencias de la continuidad del servicio de telefonía e 
internet mediante contrato o recibos de pago vigentes.

4) Antes del inicio de cuarto semestre académico, un informe detallado sobre la implementación y 
operatividad de los softwares especializados, de los programas Ciencias Administrativas y Ciencias 
Contables y Financieras.

5) Al finalizar los años 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la prestación del servicio educativo en la Filial F01L01, 
informes que contengan las evidencias sobre la ejecución de las actividades de fomento y 
desarrollo de las líneas de investigación vinculadas a los programas académicos a ser ofertados 
en la Filial, según lo proyectado en el “Plan de implementación de la investigación en la filial 
Ilave”.

6) Antes del inicio de la prestación del servicio educativo en la Filial F01L01, de los años 1 y 2, 
informes que contengan la contratación efectiva de los docentes con asignación de horas para el 
desarrollo de actividades de investigación.

7) Antes del inicio de la prestación del servicio educativo en la Filial F01L01, de los años 4, 5 y 6, 
informes que incorporen las evidencias de contar al menos con el 7 %, 14 %, y 21 % 
respectivamente, de docentes con calificación Renacyt en la Filial F01L01 respecto del total de 
docentes de la Filial, según lo previsto en el “Plan de implementación de la investigación en la 
filial Ilave”.

8) Antes de iniciar el primer, segundo, tercer y cuarto periodo académico, evidencias del proceso de 
selección y contratación de los docentes que prestarán servicios en la Filial F01L01.

9) Antes del inicio del primer semestre académico, un informe detallado sobre la implementación de 
los servicios de salud, social, psicopedagógico, deportivo, cultural, y seguridad y vigilancia exigidos 
por el Reglamento de Licenciamiento. Dicho informe deberá incluir las evidencias de las 
actividades realizadas, contratos del personal responsable, un detalle del presupuesto ejecutado 
y demás elementos que garanticen la prestación efectiva de los servicios.
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10) Antes del inicio de las actividades académicas las evidencias de la adquisición, contratación y/o 
renovación de las bibliotecas virtuales que aseguren la continuidad de dicho servicio.

XII. RECOMENDACIÓN DEL INFORME

De conformidad con las funciones de la UVE y con lo dispuesto en el Reglamento de Licenciamiento, 
se recomienda a la DIRESESU elevar el presente Informe, el proyecto de Resolución del Consejo 
Directivo y el expediente administrativo de la Universidad a la Oficina de Asesoría Jurídica, con la 
finalidad de continuar con el trámite del procedimiento; y, proponer, a su vez, al Despacho de 
Superintendencia y Consejo Directivo la emisión de la resolución que aprueba la modificación de la 
licencia institucional de la Universidad. 

Es todo cuanto debemos informarle, para conocimiento y fines. 

Atentamente,

Firmado por
IVETTE ÁGREDA VALDEZ

Ejecutiva (e)
Unidad de Verificación del Servicio

Educativo Superior Universitario
Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria

Firmado por
LINDA SHARDIN FLORES
Analista Profesional III

Unidad de Verificación del Servicio
Educativo Superior Universitario

Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria

IAV/lsf
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Fuente: Plan de estudios P06, presentados mediante Oficio N° 01119-2025-RED-UNJBG del 19 de setiembre de 2025 y Formatos de Licenciamiento C1, presentado mediante el Oficio N° 01534-2025-
REDO-UNJBG del 22 de diciembre de 2025 Elaboración: UVE
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